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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00105234-UNC-ME#FO - Becas estudiantiles Área de Imagenología y
Diagnóstico Digital.

 
VISTO: 

La RD-2026-87-E-UNC-DEC#FO por la que se convocan Becas estudiantiles para
la realización de actividades en el Área de Imagenología y Diagnóstico Digital de la
Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que entre los días 4 y 10 de mayo se han realizado las inscripciones;

Que la Comisión conformada ad hoc ha elaborado el orden de mérito;

Que se ha contactado a los postulantes para coordinar las actividades en función
de su disponibilidad horaria;

Que de acuerdo al Art. 11º del programa de Becas de actividades técnicas,
asistenciales, culturales, académicas y/o administrativas para estudiantes de
carreras de grado de la Universidad Nacional de Córdoba corresponde al Decano
la designación de los/as becarios/as.

Por ello, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Orden de Mérito que obra como Anexo de la
presente. 

ARTÍCULO 2º: Otorgar tres becas para desarrollar actividades en el Área de
Imagenología y Diagnóstico Digital de la Facultad de Odontología a los/as
estudiantes Díaz Mazzalay, Santiago (DNI: 44.873.918), Albarracín Villarreal, Sofía



(DNI: 43.297.988) y Anzolini, María Sol (DNI: 41.158.789).

ARTÍCULO 3º: Los/as becarios/as tendrán una carga horaria de 20 horas
semanales y percibirán una asignación estímulo mensual equivalente a 3.50 (tres
puntos con cincuenta) de la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación
simple).

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 16º del reglamento del Programa de
Becas (RHCD-2022-70-E-UNC-DEC#FO), el monto se ajustará de acuerdo a las
paritarias de los/as docentes universitarios.

ARTÍCULO 4º: Las becas tendrán una duración de seis meses, desde el 10 de
junio de 2026 al 9 de diciembre de 2026.

ARTÍCULO 5º: Abonar las becas con Fondos de Recursos propios de la
Facultad de Odontología según disponibilidad.

ARTÍCULO 6º: Contratar, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14º del
reglamento del Programa de Becas antes mencionado, un seguro de riesgos por
accidentes de trabajo con Fondos de Recursos propios de la Facultad de
Odontología según disponibilidad.

ARTÍCULO 7º: Tómese nota, dese cuenta al HCD, publíquese en el Digesto
electrónico de la UNC, dése difusión y archívese.





 
 


Anexo  
 


Orden de Mérito - Becas estudiantiles Licenciatura en Producción de Bioimágenes 
Área Imagenología y Diagnóstico Digital de la Facultad de Odontología 


 
Apellido Nombre Orden de mérito 


Diaz Mazzalay  Santiago  1 
Albarracín Villarreal  Sofía 2 


Anzolini Maria Sol 3 
Tinte  Milagros Elvira  4 


Campanile Bruno  5 
Senesi Martinez  Anna Paula 6 


Vecchi  Florencia Del Valle  7 
Borquez  Federico  8 


Varas Sandez Mercedes  9 


Pelaez  Valentina  10 
Martinez  Brisa Ayelen  11 
López  Pilar Emilia  12 


Sánchez Marchisio  Milagros  13 
Caro  Anahí Celeste  14 


De Vicente Riville  Francisco  15 
Vizcay Bello  Delfina  16 
Goicoechea Victoria 17 


Peralta Frizzo  María Martina  18 
Cebrero Virginia  19 


Galeano Marchak  Sofía Candela  20 
Quintana  Hanna  21 


Videla  Candela Magali  22 
Díaz  Sofía Belén  23 


Bravo  Ludmila  24 
Ferreyra  Marianela Emilse  25 


Valenzuela  Braian 26 
Romero Szworak  Federico 27 


Barros  Victoria Mariana  28 
Sanchez Lucco  Valentin 29 


Herrera  Rocio  30 
Caffot Zurlo César 31 


Valdivia  María Valentina  32 
Zabala  Antonella  33 







 
 Ahumada Lucas Ezequiel  34 


Sanchez  Ruth Abigail  35 
Carballo  Emilse  36 


González Tulián  Andrea  37 
Fresno  Agustina  38 
Ruiz  Florencia  No cumple requisitos 


Stoltzing  Stefania  No cumple requisitos 
Perez Navarro  Martina Ivana No cumple requisitos 


Pagola  Guillermina  No cumple requisitos 
Perez  Pablo Yamil No cumple requisitos 
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